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POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UNA ACTUALIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y 
RESERVAS DEL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS –PTO- AL INTERIOR DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN MINERA CON PLACA No. 5163B Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES 

 
 

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 
por la Ordenanza No. 12 de 2008, el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008, y las Resoluciones 
Nos. 237 del 30 de abril de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020, 624 del 29 de diciembre de 2020 y 810 
del 28 de diciembre de 2021, de la Agencia Nacional de Minería -ANM-,  
 

CONSIDERANDO QUE 
 
La SOCIEDAD MINERA LAS PALMERAS S.A.S., con Nit. 900.215.814-7, representada legalmente por 
la señora FADUA AMALIN HOYOS NADER, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.692.699 o 
por quien haga sus veces, es titular del contrato de concesión minera con placa No. T5163B05, para la 
explotación económica de una mina de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en 
jurisdicción del municipio de REMEDIOS de este departamento, suscrito el 10 de mayo de 2022 e 
inscrito en el Registro Minero Nacional el 29 de junio de 2022, bajo el código HCIN-09. 
 

Mediante Resolución No. 2020060127896 de 11 de diciembre de 2020, esta autoridad minera aprobó 
el programa de trabajos y obras –PTO- dentro del contrato de concesión en referencia. 
 
La Resolución No. 100 del 17 de marzo del año 2020 proferida por la Agencia Nacional de Minería –
ANM-, en su artículo 5° determinó que, para aquellos títulos mineros que cuenten con PTO aprobado, 
tendrán la obligación de actualizar la información de recursos y reservas que hayan recopilado durante 
la ejecución del título minero, con sujeción a las condiciones previstas en el Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas  ECRR u otro estándar internacional reconocido por el Committe For Mineral 
Reserves International Reporting Standars –CRIRSCO-.  
 
El mismo artículo establece que, para la actualización de los mencionados recursos, debe tenerse en 
cuenta los parámetros de clasificación de la minería en nuestro país, contemplados en el Decreto No. 
1666 del 21 de octubre de 2016 o aquel que lo modifique o sustituya. En tal sentido, toda vez que, según 
el área que cobija el título minero y la producción aprobada dentro del PTO, se trata de un proyecto 
clasificado como de mediana minería; tenía como plazo para realizar la actualización de los recursos y 
reservas, hasta el día 31 de diciembre del año 2022 (ver numeral b), artículo 5°, Resolución 100 de 
2020.) 
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En virtud de lo anterior, la concesionaria, por medio de memorial No. 2022010554977 del 20 de 
diciembre de 2022, radicó el reporte anual de recursos y reservas, el cual fue evaluado por el área 
técnica de la Dirección de Fiscalización Minera, quien profirió el Concepto Técnico No. 2023030165334 
del 13 de marzo de 2023, cuyas conclusiones se describen a continuación: 
 
 

“(…) 
 

4. CONCLUSIONES 
 

 
 

4.1. Evaluada la documentación de Actualización de Recursos y Reservas del Contrato de 
Concesión No. T5163B05 radicada el 20/12/2022 con No. 2022010554977, se considera que 
CUMPLE porque es igual a la contenida en el PTO allegado el 06/11/2020 que fue aprobado 
mediante Resolución No. 202006127896 del 11/12/2020 y es coherente con la situación de no 
explotación dentro del título minero; por lo tanto, se considera TÉCNICAMENTE ACEPTABLE y se 
recomienda su APROBACIÓN. 
 
4.2. Recordar a la Sociedad Minera Las Palmeras S.A.S., titular del Contrato de Concesión No. 
T5163B05, que solo puede iniciar con las actividades de (Construcción y Montaje y Explotación, 
hasta tanto cuente con el Programa de Trabajos y Obras –PTO aprobado y acto de otorgamiento de 
la Licencia Ambiental ejecutoriado y en firme expedido por parte de la Autoridad Ambiental 
competente.” 
 
 (…)” 

 

El análisis de la actualización de los recursos y reservas del programa de trabajos y obras –PTO- se 
efectuó a la luz Resolución No. 100 de 2020 emanada de la Agencia Nacional de Minería –ANM- y de 
las demás reglas concordantes para el efecto. 
 

En virtud de la mencionada evaluación y al ser declarado técnicamente aceptable por el área técnica de 
la Dirección de Fiscalización Minera, esta secretaría aprobará la actualización de los recursos y las 
reservas del programa de trabajos y obras –PTO- al interior del contrato de concesión minera con placa 
No. T5163B05, para la explotación económica de una mina de MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de REMEDIOS de este departamento, suscrito 
el 10 de mayo de 2022 e inscrito en el Registro Minero Nacional el 29 de junio de 2022, bajo el código 
HCIN-09, cuyo titular es la SOCIEDAD MINERA LAS PALMERAS S.A.S., con Nit. 900.215.814-7, 
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representada legalmente por la señora FADUA AMALIN HOYOS NADER, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 45.692.699 o por quien haga sus veces.  
 
Conforme a lo anterior, los recursos y reservas para el proyecto minero y que serán aprobados por este 
medio, se encuentran descritos en los numerales 3, 3.1. y 3.2 del Concepto Técnico No. 2023030165334 
del 13 de marzo de 2023, el cual se pondrá en conocimiento de la concesionaria, para los fines que 
estime pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, 
 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la actualización de los recursos y las reservas del programa de 
trabajos y obras –PTO- al interior del contrato de concesión minera con placa No. T5163B05, para la 
explotación económica de una mina de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicada en 
jurisdicción del municipio de REMEDIOS de este departamento, suscrito el 10 de mayo de 2022 e 
inscrito en el Registro Minero Nacional el 29 de junio de 2022, bajo el código HCIN-09, cuyo titular es la 
SOCIEDAD MINERA LAS PALMERAS S.A.S., con Nit. 900.215.814-7, representada legalmente por la 
señora FADUA AMALIN HOYOS NADER, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.692.699 o por 
quien haga sus veces; teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: para todos los efectos, la actualización de los recursos y reservas del 
programa de trabajos y obras -PTO- aprobados en el presente artículo, pasará a ser un anexo del 
contrato de concesión y a él deberán sujetarse los concesionarios durante las diferentes etapas del 
proyecto. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: los recursos y reservas para el proyecto minero aprobados dentro del 
presente acto, se encuentran descritos en los numerales 3, 3.1. y 3.2 del Concepto Técnico No. 
2023030165334 del 13 de marzo de 2023. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la SOCIEDAD MINERA LAS PALMERAS 
S.A.S. con Nit. 900.215.814-7, representada legalmente por la señora FADUA AMALIN HOYOS 
NADER, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.692.699 o por quien haga sus veces; el Concepto 
Técnico No. 2023030165334 del 13 de marzo de 2023, para los fines que estimen pertinentes. 
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ARTÍCULO TERCERO: ENTREGAR al titular copia del concepto técnico señalado en el artículo 
segundo de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente al interesado o a su apoderado legalmente 
constituido, de no ser posible súrtase la notificación por edicto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
269 de la ley 685 de 2001. 
 

ARTÍCULO QUINTO: contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, ante el mismo funcionario que la 
profirió. 
 
Dado en Medellín, el 27/04/2023 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

 
JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

SECRETARIO DE MINAS 
 

 
 NOMBRE  

Proyectó: Diego A. Cardona Castaño.- Profesional Universitario 

Revisó: Juan Diego Barrera Arias – Abogado Contratista 
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